
SESIÓN NO. 184 

ORDINARIA 

22/08/2022 

 

Sesión Ordinaria N°184 celebrada por el Concejo Municipal, el Lunes 22 de Agosto del año 

dos mil veintidós a las dieciocho horas con un minuto, celebrada en el Salón de Sesiones de 

la Municipalidad de Atenas, para su uso correspondiente con la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

RONALD RAMÍREZ GARITA PRESIDE 

DIEGO ALONSO GONZÁLEZ MORALES  

JUAN CARLOS DENGO GONZÁLEZ 

URIEL DELGADO RAMÍREZ 

MANUEL ANTONIO PÉREZ GARCÍA 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

ELISA MARÍA CALDERÓN MONTERO  

LEONARDO BARQUERO RAMÍREZ 

DANILO VÁSQUEZ TRIGUEROS 

CARLOS MANUEL SALAZAR LEÓN 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

WILLIAM MIRANDA GARITA  

ADRÍAN SOLANO BARRANTES 

JORGE ENRIQUE OCAÑA PORRAS  

OMAR RAMOS ARCE  

MARÍA PAULA VILLEGAS ARGUEDAS 

JOSÉ CARLOS CHAVES INNECKEN 

HUGO CUBERO ROJAS  

DIDIER MORA CHAVES 

 

SÍNDICOS SUPLENTES 

ANA PATRICIA ZUMBADO CASTILLO 

ANA MARITZA PORRAS MENA  

IDALIE RODRIGUEZ VÍQUEZ 

MARICELA MORA PORRAS 

ROSA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

ANDREÍNA RAMÍREZ GÓMEZ 

GILBERT AGÜERO TREJOS 

 

ALCALDE: LIC. WILBERTH MARTIN AGUILAR GATJENS. 

SECRETARIA CONCEJO: MARJORIE MEJIAS VILLEGAS   

 

AUSENTES 

VICTORIA ESPINOZA SALAS 

XIOMARA CHAVES GARITA 

 



 

ASISTENTES POR INVITACIÓN  

NO HAY 

VISITAS 

JURAMENTACIÓN  

 

ARTICULO I 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El Sr. Presidente, da la bienvenida a todos los presentes se procede a comprobar el quorum 

para dar inicio con la sesión, somete a votación el orden del día. 

 

Acuerdo # 1 

SE ACUERDA APROBAR EL ORDEN DEL DÍA. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 

 

El Sr. Presidente, procede a someter a votación y consideración de los compañeros las 

siguientes actas.   

 

1. Se da lectura y aprueba Acta No. 183 Ordinaria del 16 de Agosto del 2022. 

 

Acuerdo # 2 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA NO 183 ORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO 

DEL 2022. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTÍCULO III 

ATENCION DE VISITAS 

 

1. JURAMENTACIÓN COMISIÓN ESPECIAL DE ENLACE ENTRE 

GOBIERNO CENTRAL Y MUNICIPALIDAD DE ATENAS.  

 

El Sr. Presidente indica que desea realizar una salvedad donde se había decidido que la 

comisión fuese conformada por 3 miembros de la sociedad Civil, dos Administrativos y dos 

del Concejo.  

 

El Sr. Hugo Cubero, Sindico del Distrito de San José consulta como fueron designadas las 

personas que pertenecen a esta Comisión.  

 



El Sr. Presidente le indica que estas son designadas por el dado que estas son resorte de la 

Presidencia del Concejo, a lo cual consulta si este quiere participar.  

 

El Sr. Hugo Cubero, Sindico del Distrito de San José, indica que sí.  

 

El Sr. Diego González, Regidor propietario, comenta que en este caso dado que el Sr. Cubero 

desea participar en esta Comisión este cederá su lugar para que forme parte el Sr. Cubero en 

su lugar.  

 

El Sr. Presidente les solicita en este caso a todos los nombrados pasar al frente para realizar 

la debida juramentación.  

 

Acuerdo # 3 

Se acuerda que:  

En el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Atenas, en la Sesión Ordinara N°184 del 22 

de Agosto del año dos mil veintidós en el Artículo III, Atención de Visitas, se procede a 

realizar la Juramentación de los Miembros de la Comisión Especial de Enlace entre 

Gobierno Central y Municipalidad de Atenas.  

El Presidente Sr. Ronald Francisco Ramírez Garita, procede a realizar la Juramentación de 

los miembros, los señores: Hugo Alberto Cubero Rojas, Omar Ramos Arce, Wilberth Martín 

Aguilar Gatjens, Johana Mora León, Manuel Morera Chaves, Rosa Esmeralda Herrera 

Rodriguez, Jorge Vargas Artavia. 

 

Las cuales entendidas aceptan el cargo y juran cumplirlo bien.  

Quedando en este acto debidamente juramentados. 

 

2. SITUACIÓN EN BAJO CACAO, FATIMA ATENAS, SR. MIGUEL LEÓN 

GUIDO.  

 

El Sr. Presidente les comenta que el Sr. León debía presentarse la semana pasada pero 

debido a una situación personal este no pudo presentarse, por lo que les consulta a los 

compañeros si pueden alterar el orden del día para recibir al Sr. León, mismo que es 

aprobado por los compañeros regidores.  

 

El Sr. Miguel León Guido, Vecino de Bajo el Cacao en Fátima, señala que este se presenta 

ante este Concejo debido a una problemática que se le ha presentado a su propiedad en esta 

zona, la cual colinda con una calle que es de mucha importancia que le da salida hacia 

palmares y el centro de Atenas, donde existen dos vías de las cuales una tiene una menor 

pendiente y la otra es la que tiene otra muy pronunciada que es la que pasa por calle Mimi, 

situación que le trae ya que hace aproximadamente 5 años de que existe un hueco de 5 metros 

y medio de profundidad el cual está ubicado en la calle que tiene poco nivel comunicando 

con la salida que comunica a Palmares con Atenas, el Sr. León señala que la calle mencionada 

tiene una distancia de 7 metros de ancho la cual se encontraba asfaltada en su momento, esto 

debido a que el río ha venido dañando la pared debido al deslave provocado por estos, 

comiéndose la carretera. Señala que en varias oportunidades este ha conversado de forma 



verbal con el Sr. Alcalde del problema, pero no le ha dado una respuesta, situación que lo 

trae al Concejo con la finalidad de que estos le brinden una colaboración con su situación 

antes externada, dejando una evidencia documentada de que este ha solicitado colaboración 

a la Administración. El Sr. León externa que este compartió unos videos de la problemática, 

pero debido a una situación técnica no pueden proyectarse, reitera la problemática que 

presenta la carretera, externa que este problema es muy grande, no es una queja ya que si este 

contara con los recursos como en otras ocasiones estaría tratando de ayudar, pero 

lamentablemente no cuenta con los recursos.  

 

Acuerdo #3 

SE ACUERDA TRASLADAR LAS SOLICITUDES DE INSPECCIÓN Y 

COLABORACIÓN REALIZADAS POR EL SR. MIGUEL LEÓN GUIDO, DEL 

BAJO CACAO, FATIMA ATENAS, A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE A 

TRAVÉS DE LOS DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE SIRVA 

REALIZAR LOS MISMOS E INFORMA A ESTE CONCEJO. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.   

 

3. PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO 2021-2031, VINCULADO 

A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  

 

La Sra. Patricia Calvo, Planificadora Municipal menciona que, para el plan de Desarrollo 

Humano vinculados con los objetivos del Desarrollo Sostenible, para lo que realiza una 

presentación.  

 

Se da inicio a la presentación la cual se encuentra en el expediente digital y físico del acta.  

 

El Sr. Presidente agradece la presentación e indica que ante la presentación considera que 

debe tomarse dos acuerdos en esta línea los cuales somete a votación y consideración de 

estos.  

 

 Acuerdo #4 

SE ACUERDA RECIBIR Y APROBAR EL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO 

HUMANO 2021-2031, VINCULADO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

ARTICULO IV 

CORRESPONDENCIA 

 

El Sr. Presidente, realiza la salvedad de que, la correspondencia es enviada vía correo 

electrónico con todos los documentos adjuntos para la lectura previa, por lo que durante la 

sesión se da por conocida y solamente se dará una lectura a los resúmenes por lo que tomarán 

los acuerdos que correspondan. Se somete a consideración y aprobación. 

 

SE HACE LA SALVEDAD DE QUE ESTA CORRESPONDENCIA, ES ENVIADA 

VÍA CORREO ELECTRÓNICO PARA LA LECTURA PREVIA Y ANALISIS 



CORRESPONDIENTE, POR LO QUE DURANTE LA SESIÓN SE DA POR 

CONOCIDA Y RECIBIDA, TOMANDO SOLO LOS ACUERDOS QUE 

CORRESPONDAN. APROBADO 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 1 

Documento enviado por Maurilio Ramos Zúñiga 

Notificaciones: arjd2007@gmail.com  

Oficio: Documento en Físico 

Asunto: Solicitud de informe sobre estado de trámite de donación de terreno. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el Sr. Maurilio manifiesta que hace más de dos años ofreció 

donar un terreno para comunicar la Radial con la calle a Boquerón y que no se le ha indicado 

nada al respecto, y teniendo en cuenta la reciente apertura de una calle similar, le preocupa 

que se haya perdido interés por tal proyecto, el cual serviría para solventar el problema que 

representa el embotellamiento vehicular en la zona. 

 

El Sr. Presidente, propone el siguiente acuerdo. 

 
Acuerdo #5 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE SOLICITARLES 

INFORMACIÓN AL RESPECTO, PARA DAR CONTESTACIÓN AL SEÑOR 

RAMOS ZÚÑIGA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 2 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-802022-02 

Asunto: Criterio de Proyecto de Ley N°23114, “FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y TRANSPORTES”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, este se refiere al proyecto de Ley 23.114, 

“FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES”. 

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 6 
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SE ACUERDA: COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE EN VISTA 

QUE EL PROYECTO NO AFECTA A LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS, SU 

FUNCIONAMIENTO NI SU AUTONOMÍA TERRITORIAL O FINANCIERA, ESTE 

CONCEJO APOYA EL PROYECTO DE LEY:  23.114, “FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y TRANSPORTES. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME, 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

2.1 Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-812022-02 

Asunto: Criterio de Proyecto de Ley N°23105, “LEY DE RECUPERACIÓN DE 

COMPETENCIAS Y FORTALECIMIENTO DE LAS JERARQUÍAS DE LOS 

MINISTROS”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, este se refiere al proyecto de Ley: 23.105, “LEY DE 

RECUPERACIÓN DE COMPETENCIAS Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

JERARQUÍAS DE LOS MINISTROS”.  
 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 7 

SE ACUERDA COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE, EN VISTA 

QUE EL PROYECTO NO AFECTA A LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS, SU 

FUNCIONAMIENTO NI SU AUTONOMÍA TERRITORIAL O FINANCIERA, SE 

ACUERDA APOYAR EL PROYECTO DE LEY: 23.105, “LEY DE RECUPERACIÓN 

DE COMPETENCIAS Y FORTALECIMIENTO DE LAS JERARQUÍAS DE LOS 

MINISTROS”. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME CON DISPENSA 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

2.2 Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-822022-02 

Asunto: Criterio de Proyecto de Ley N°22967, “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 207 Y 

208 DE LA LEY N.°8765, CÓDIGO ELECTORAL DE 19 DE AGOSTO DE 2009, PARA 

QUE LAS PERSONAS QUE RENUNCIARON AL PARTIDO POLÍTICO QUE LES 

POSTULÓ EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR NO PUEDAN OCUPARLOS AL 

EXISTIR VACANCIAS”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el presente proyecto de Ley N°22967, corresponde a la 

“Reforma a Los Artículos 207 Y 208 de La Ley N.°8765, Código Electoral de 19 de agosto 
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de 2009, para que las Personas que renunciaron al partido político que les postuló en cargos 

de Elección popular no puedan ocuparlos al existir vacancias”. 

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  
 

Acuerdo #8 

SE ACUERDA COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE, EN VISTA 

QUE EL PROYECTO NO AFECTA A LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS, SU 

FUNCIONAMIENTO NI SU AUTONOMÍA TERRITORIAL O FINANCIERA, SE 

ACUERDA APOYAR EL PROYECTO DE LEY: LEY N°22967, “REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 207 Y 208 DE LA LEY N.°8765, CÓDIGO ELECTORAL DE 19 DE 

AGOSTO DE 2009, PARA QUE LAS PERSONAS QUE RENUNCIARON AL 

PARTIDO POLÍTICO QUE LES POSTULÓ EN CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR NO PUEDAN OCUPARLOS AL EXISTIR VACANCIAS”. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  

 

2.3 Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-832022-02 

Asunto: Criterio de Proyecto de Ley N°23213, “FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA”. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el presente proyecto de Ley 23.213, “Fortalecimiento de 

Competencias del Ministerio de Ambiente y Energía”. 

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 
Acuerdo#9 

SE ACUERDA COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE, EN VISTA 

QUE EL PROYECTO NO AFECTA A LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS, SU 

FUNCIONAMIENTO NI SU AUTONOMÍA TERRITORIAL O FINANCIERA, SE 

ACUERDA APOYAR EL PROYECTO DE LEY 23.213, “FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA”. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  

 
2.4 Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-GJ-842022-02 

Asunto: Criterio de Proyecto de Ley N°22928, “REFORMA DEL ARTICULO 32 DE LA 

LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, LEY N° 8488 

DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2005 Y SUS REFORMAS”. 

Se da lectura al documento.  
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El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el presente proyecto de ley N°22.928, “Reforma del Artículo 

32 de La Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Ley N° 8488 del 22 de 

noviembre de 2005 y sus reformas”.  

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 10 

SE ACUERDA COMUNICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE, EN VISTA 

DEL PROYECTO NO AFECTA A LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS, SU 

FUNCIONAMIENTO NI SU AUTONOMÍA TERRITORIAL O FINANCIERA, SE 

ACUERDA APOYAR EL PROYECTO DE LEY N°22.928, “REFORMA DEL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL 

RIESGO, LEY N° 8488 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2005 Y SUS REFORMAS”. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

 

INCISO 3 

Documento enviado por Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Alajuela 

Notificaciones: despinozarojas@hotmail.com  

Oficio: UCASA-0212-2022 / Anexos 

Asunto: Nueva solicitud para que se cambie de categoría el Hospital San Rafael de Alajuela 

y se le conceda la categoría de Hospital Clase A o Nacional. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de 

Alajuela solicita un voto de apoyo, para que cambie de categoría el Hospital San Rafael de 

Alajuela y se le conceda categoría de Clase A o nacional. 

 

El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.   

 

Acuerdo# 11 

SE ACUERDA BRINDAR UN VOTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA UNIÓN 

CANTONAL DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO DE ALAJUELA, Y 

SOLICITAN SEA COMUNICARLO A LA UNIÓN CANTONAL DE 

ASOCIACIONES DE DESARROLLO DE ALAJUELA. APROBADO CON 5 VOTOS 

A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  
 

INCISO 4 

Documento enviado por FEDOMA 

Notificaciones: rarce@fedoma.go.cr  

Oficio: CJ-GMP-018-2022 
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Asunto: Criterio Legal, referente a la propuesta de “CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y LA 

MUNICIPALIDAD PARA INTERVENIR LA RED VIAL NACIONAL DE INTERÉS 

MUNICIPAL. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que el criterio es claro al indicar que, no se puede intervenir la 

Red Vial Nacional, con fondos de la Ley 8134 o 9329, sino únicamente con fondos de la 

misma municipalidad.  

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo 

 

Acuerdo# 12 

SE ACUERDA TOMAR NOTA DEL CRITERIO Y TRASLADARLO A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA LA ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN CON LOS 

DEPARTAMENTOS QUE CORRESPONDAN. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 5 

Documento enviado por Dr. Justo Aguilar 

Notificaciones: justo.jacoboa@gmail.com  

Oficio: Correo Electrónico 

Asunto: Libro Atenas: Historia y Gobernanza  

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el libro Atenas, Historia y Gobernanza del Dr. Justo Aguilar 

Fong fue aprobado por la Dirección CICAP UCR para revisión final y publicación.  

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo. 

 

Acuerdo#13 

SE ACUERDA SOLICITAR AL DOCTOR FONG SE PRESENTE ANTE ESTE 

CONCEJO LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA A EXPONER SOBRE DICHO 

INSTRUMENTO TAN OPORTUNO E IMPORTANTE PARA EL CANTÓN. EN UN 

TIEMPO DE NO MÁS DE 15 MINUTOS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.    

 
INCISO 6 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0863-2022 / MAT-GV-174-2022-1 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0189-2022, CASO CALLE GOL. 

Se da lectura al documento.  
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El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que la intervención de la calle se realizará con el Presupuesto 

Extraordinario, en cuanto el mismo sea aprobado. 

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 14 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA A LOS 

GESTIONANTES CON COPIA AL SÍNDICO DEL DISTRITO DE SAN JOSÉ, PARA 

LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 7 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0875-2022 / MAT-GV-373-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0221-2022, CASO CALLE 

BOLAÑOS. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que se recibió por parte del MOPT, la nueva actualización del 

código de Calle Bolaños con una longitud de 0.77 kilómetros. 

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 15 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA A LOS 

GESTIONANTES CON COPIA AL SÍNDICO DEL DISTRITO DE CONCEPCIÓN, 

PARA LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 
 

INCISO 8 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0874-2022 / MAT-GV-372-2022-1 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0606-2022, CAMBIO 

COMISION JUNTA DE VIAS. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que la Junta Vial Cantonal se pone a disposición de la nueva 

Comisión de Inventario de Vías.  
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El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  
 

SE TOMA NOTA 

 

INCISO 9 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0873-2022 / MAT-GV-326-2022-1 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0601-2022, SOLICITUD 

PUENTE PEATONAL BARRIO FATIMA. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que, para la realización del puente solicitado, existe una situación 

que puede ser un problema como es el hecho que el puente toparía con propiedad privada, 

por lo que debe valorarse mejor. 

 

El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  
 
Acuerdo# 16 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LA 

ADMINISTRACIÓN A LA SÍNDICA DEL DISTRITO A EFECTOS DE 

COMUNICARLO A LOS INTERESADOS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 10 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0873-2022 / MAT-GV-371-2022-1 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0669-2022, CALLE IRIAS. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que los pasos de agua pendientes, por lo que se estarán realizando 

las gestiones administrativas para la compra de tubería y posterior colocación.  

 

El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  

 
Acuerdo# 17 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA A LOS 

GESTIONANTES CON COPIA AL SÍNDICO DEL DISTRITO DE MERCEDES, 

PARA LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 11 
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Documento enviado por Sindy Tatiana Hidalgo Durán  

Notificaciones: hidalgosindy@gmail.com  

Oficio: Correo Electrónico 

Asunto: Solicitud de presupuesto extraordinario para el puente de la Quebrada Matías. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que se indica que ya se encuentran colocadas las alcantarillas y 

se dará inicio a la pavimentación de la calle, en lo que respecta al puente, se incluyeron los 

fondos en el presupuesto extraordinario.  

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 18 

SE ACUERDA TRASLADAR LA SOLICITUD REALIZADA POR LA SRA. SINDY 

TATIANA HIDALGO DURÁN A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, A FIN DE 

QUE LOS DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE SIRVAN BRINDAR LA 

ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 
INCISO 12 

Documento enviado por Delegación de la Fuerza Pública de Atenas 

Notificaciones: delegacion.atenas@fuerzapublica.go.cr  

Oficio: No. 0116128-22 

Asunto: Informe de la Fuerza Pública a la autoridad judicial – Finca del Sol  

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que se detalla acerca de la actividad realizada en los Ángeles, 

se da lectura completa al documento. 

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  

 

El Sr. Diego Gonzalez, Regidor propietario comenta que esta reunión que se va a tener con 

las fuerzas del cantón a nivel de seguridad, debe tener claro que en este momento es una 

plaga que viene a afectar los temas a nivel de gobierno local deben de buscar la forma de 

intentar el frenar un poco este tipo de actividades, teniendo en cuenta que existen personas 

responsables y son a los que deben resguardar de las causas o problemas a los que deban 

anteponerse a esta problemática, ya que están a tiempo de subsanar este problema.  

 

El Sr. Presidente solicita que se invite al Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de seguro 

Social.  

 

Acuerdo# 19 
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SE ACUERDA REMITIR EL INFORME A LA ADMINISTRACIÓN Y A LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD A EFECTOS QUE SE INFORME SI ES POSIBLE 

TOMAR ALGÚN TIPO DE ACCIÓN LEGAL EN CONTRA DEL SITIO DONDE SE 

REALIZA LA ACTIVIDAD, SE SOLICITA COMUNICAR A ESTE CONCEJO DE 

LAS ACCIONES EMPRENDIDAS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 13  

Documento enviado por Maricruz Arce Delgado, Auditoría Interna 

Notificaciones: m.arce@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-AUI-0147-2022 

Asunto: Comunicación sobre inicio de estudio de Permisos de construcción. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al Resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que, de acuerdo con su plan de trabajo, la Auditoría indica la 

realización de un estudio sobre permisos de Construcción y solicita colaboración en cuanto 

a uso de vehículos y la información que requiera para cumplir con el estudio indicado. 

 

El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo. 
 

Acuerdo# 20 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN COLABORACIÓN CON LA 

UNIDAD DE AUDITORÍA EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. APROBADO CON 

5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 14 

Documento enviado por Consejo de la Persona Joven 

Notificaciones: proyectosccpj@cpj.go.cr  

Oficio: CPJ-DE-OF-383-2022 / Formato de Nómina CCPJ 2023-2024 

Asunto: Conformación de los CCPJ periodo 2023-2024 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, en los meses de octubre y noviembre de 2022, se deben 

nombrar los Comités de la Persona Joven en cada uno de los cantones. 

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  
 

14.1 Documento enviado por Consejo de la Persona Joven 

Notificaciones: proyectosccpj@cpj.go.cr  

Oficio: CPJ-DE-OF-322-2022 

Asunto: Convocatoria a Capacitación sobre procesos de conformación de Comités 

Cantonales de la Persona Joven. 

Se da lectura al documento.  
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El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que,  
 

Acuerdo# 21 

SE ACUERDA INSTRUIR A LA SECRETARIA EN CUANTO A LA INICIACIÓN DE 

LOS PROCESOS NECESARIOS PARA INICIAR CON EL PROCESO DE 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN, 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

 

INCISO 15 

Documento enviado por Defensoría de los Habitantes  

Notificaciones: correspondencia@dhr.go.cr  

Oficio: N° 07976-2022-DHR - [GA] / INF: I-398-2022-DGP 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL PARA EFECTOS DE 

SEGUIMIENTO Y TRASLADO DE INFORME TÉCNICO. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, sobre la situación del caso de Calle Barrantes 

 

El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo.  
 
Acuerdo# 22 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE LOS 

DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE SIRVAN DAR CONTESTACIÓN 

EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, SE SOLICITA REMITIR COPIA A ESTE 

CONCEJO DE LAS GESTIONES REALIZADAS. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 16 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0878-2022 / MAT-GV-375-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0690-2022, MURO EN MAL 

ESTADO CALLE CAMACHO. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que se indica que se realizó una inspección y se están tomando 

las medidas a nivel administrativo para la reparación de los mimos. 

 
El Sr. Presidente, propone tomar el siguiente acuerdo.  
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Acuerdo#23 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA 

ADMINISTRACIÓN A LOS GESTIONANTES Y AL SÍNDICO DEL SAN ISIDRO 

PARA SU RESPECTIVA COMUNICACIÓN. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 17 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0877-2022 / MAT-GV-374-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0650-2022, GESTIONES 

REALIZADAS ANTE EL MOPT PARA MEJORA EN VIA A ESCOBAL. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, se han realizado gestiones ante el CONAVI a efectos de 

reparar la vía entre Atenas y Escobal. 

 
El Sr. Presidente, les propone tomar el siguiente acuerdo. 

 

Acuerdo#24 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA 

ADMINISTRACIÓN A LOS GESTIONANTES Y AL SÍNDICO DE ESCOBAL PARA 

SU RESPECTIVA COMUNICACIÓN. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 
 

INCISO 18 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0876-2022 / MAT-GV-376-2022 / MAT-DGAFRH0021-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-017-2022, CASO CALLE 

CHICHARRONERA. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que se indica que la reparación correspondiente se incluirá en el 

presupuesto 2023.  

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo#25 

SE ACUERDA TRASLADAR LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA 

ADMINISTRACIÓN A LOS GESTIONANTES Y AL SÍNDICO DE CONCEPCIÓN 

PARA SU RESPECTIVA COMUNICACIÓN. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 
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INCISO 19 

Documento enviado por Contraloría General de la República 

Notificaciones: contraloria.general@cgrcr.go.cr  

Oficio: Expediente: CGR-INP-2022005077  

Asunto: INDICACIONES PARA LA FORMULACION Y REMISION A LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL QUE DEBEN ATENDER LAS MUNICIPALIDADES PARA LA 

PRESENTACION DE LOS PRESUPUESTOS INICIALES 2023(MUNICIPALIDADES). 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria da lectura a todos los requisitos.  

 
El Sr. Presidente, propone tomar el siguiente acuerdo.  
 

Acuerdo# 26 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 20 

Documento enviado por Andrés Agüero Boza 

Notificaciones: aaguero82@hotmail.com / Telf. 8784-1370 

Oficio: Correo Electrónico 

Asunto: Solicitud de respuesta Calle Vásquez 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, solicita una vez más el cumplimiento de las obligaciones que 

Respecto a Calle Vasquez han solicitado los vecinos y avalado por la Sala Constitucional, la 

cual incluso otorgó un plazo de SEIS meses a la Municipalidad para el cumplimiento de estas. 

 
El Sr. Presidente, le propone tomar el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 27 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN QUE, EN EL PLAZO DE 

LEY, LA INFORMACIÓN EXACTA SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LAS OBRAS 

Y UN CRONOGRAMA EXACTO DE LA FINALIZACIÓN DE ESTAS. APROBADO 

CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 21 

Documento enviado por Escuela de San José Sur 

Notificaciones: esc.sanjosesur@mep.go.cr  
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Oficio: DREA-SCE08-ESJS-O-019-2022 

Asunto: Solicitud de nombramiento de miembro de la Junta de Educación de la Escuela de 

San José Sur. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria, comenta que, dada la renuncia de un miembro de la Junta de Educación 

de la Escuela de San José Sur. 

 
El Sr. Presidente propone les propone el siguiente acuerdo. 
 

Acuerdo# 28 

SE ACUERDA NOMBRAR A LOS SEÑORES: YESENIA ARROYO GOMEZ, 

CEDULA 1-995-995, COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA 

ESCUELA SAN JOSÉ SUR DE ATENAS. BAJO EL ARTÍCULO N°22 DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS. SU NOMBRAMIENTO ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DEL 

VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE AGOSTO DEL 2022 HASTA EL 22 DE AGOSTO 

2025.  

APROBADO 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN. 

 

INCISO 22 

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0895-2022 / MAT-SG-081-2022 

Asunto: REMISION RESPUESTA ACUERDO MAT-CM-0673-2022, CESION DERECHO 

TRAMO TIENDA FLORY. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, se remite el informe de solicitud de Cesión de derecho de 

tramo en tienda por parte de la señora Virginia Campos Rodríguez a Daniel Campos López.  

El Sr. Presidente propone el siguiente acuerdo.  
 

Acuerdo#29 

SE ACUERDA QUE CON BASE EN LA NOTA REMITIDA POR PARTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO Y DE LA ALCALDÍA EN LA QUE SE 

INDICA QUE SE CUMPLEN CON TODOS LOS REQUISITOS, APROBAR LA 

CESIÓN DE DERECHO SOLICITADA PARA EL TRAMO TIENDA FLORY. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

 

INCISO 23 

Documento enviado por Vecinos de la Presa, Los Ángeles de Atenas 
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Notificaciones: alfasa_2000@yahoo.com  

Oficio: Documento Físico 

Asunto: Denuncia Pública Contra Desconocidos 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, se refiera a la misma actividad contemplada en el inciso 

DOCE. En el tanto existen algunas dudas sobre la posible participación del municipio 

directamente en este caso, se reitera lo dicho en el mismo. De igual forma he de comunicar 

que existe una comisión que se estará reuniendo el día de mañana para ver este tipo de 

problemas.  

 
El Sr. Presidente propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 30 

SE ACUERDA REMITIR EL INFORME A LA ADMINISTRACIÓN Y A LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD A EFECTOS QUE SE INFORME SI ES POSIBLE 

TOMAR ALGÚN TIPO DE ACCIÓN LEGAL EN CONTRA DEL SITIO DONDE SE 

REALIZA LA ACTIVIDAD, SE SOLICITA COMUNICAR A ESTE CONCEJO DE 

LAS ACCIONES EMPRENDIDAS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN 

FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 24  

Documento enviado por Alcaldía, Municipalidad de Atenas 

Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr  

Oficio: MAT-DA-0885-2022 

Asunto: Remisión respuesta acuerdo MAT-CM-216-2022 (Inventarios Inmuebles 

Municipales). 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente solicita dar lectura al resumen.  

La Sra. Secretaria comenta que, el departamento de control urbano envía una lista actualizada 

de las canchas y parques recreativos pertenecientes a la Municipalidad, y emite una serie de 

recomendaciones importantes para su mantenimiento.  

 
El Sr. Presidente les propone tomar el siguiente acuerdo.  
 

Acuerdo# 31 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN UN PLAN DE 

MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DENTRO DEL PLAZO DE LEY. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

 

INCISO 25  

Documento enviado por Cindy Campos Arce, Vecinos del Güisaro. 
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Notificaciones: cindycampos75@yahoo.com / rramirez@ronaldramirezlegal.com  

Oficio: Documento Correo Electrónico  

Asunto: Problemática de Aguas en el Güisaro. 

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, solicita dar lectura al resumen.  

 

La Sra. Secretaria, comenta que, comenta que por los problemas con las aguas en el Güízaro.  

 
El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  
 

Acuerdo# 32 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE SE REVISE LA 

POSIBILIDAD DE AYUDAR A LOS VECINOS Y COMUNIQUE A ESTE CONCEJO 

EN EL PLAZO DE LEY, SOBRE LAS ACCIONES TOMADAS. APROBADO CON 5 

VOTOS A FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

  

 

ARTICULO V 

INFORME DE ALCALDE 

 

El Sr. Alcalde comenta que, con la finalidad de mejorar la red vial cantonal, así como la red 

vial Nacional se hace de conocimiento el presente convenio macro entre la Municipalidad de 

Atenas mismo que podría abrir las puertas con una mejora continua.  

 

1. Documento enviado por Alcaldía 
Notificaciones: alcaldia@atenasmuni.go.cr 

Oficio: MAT-DA-0896-2022 

Asunto: REMISION DE CONVENIO MOPT- MUNICIPALIDAD DE ATENAS  

Se da lectura al documento.  

 

El Sr. Presidente, comenta que, ante un pronunciamiento en el inciso 4, se menciona el hecho 

de que no pueden ser utilizados los recursos de la 8114, si no con fondos propios de la 

Municipalidad.  

 

El Sr. Alcalde, señala que, se explica un poco del Asunto ante ello solicita que se pueda 

valorar  

 

El Sr. Presidente, menciona que es de importancia apoyarle para la firma.  

 

El Sr. Alcalde, menciona que, aparte de ello debido al alto aumento de los precios de 

combustible deben realizarse ajustes a los proyectos que están en trámite, y para el próximo 

presupuesto 22-23 con los proyectos presentados y algunos otros se han sobre pasado en los 

montos por lo que debe realizarse unos ajustes para hacer lo más equitativo, se deseara poder 

ayudar a todos con el presupuestos, pero se va a tratar de ajustar.  

 

El Sr. Presidente, agradece la presentación.  
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El Sr. Diego González, Regidor propietario, comenta sobre lo mencionado por el Sr. Alcalde 

sobre el tema de combustibles y presupuesto sobre los proyectos, ya que, ante todas las 

necesidades de los distritos, por lo que este viernes se estará viendo la propuesta final del 

presupuesto de la junta vial antes de presentar el presupuesto el cual debe ser analizado y 

buscar la forma de maximizar los recursos, así como respetando los proyectos que se han 

presentado.  

 

El Sr. Alcalde, comenta que, mañana se estará realizando una reunión con las personas de 

Estanquillos y algunos Alcaldes, para ver la situación de los límites y se está haciendo la 

lucha, para que no se pueda hacer los trámites más, sin embargo, se comenta que algunas 

personas están en contra de no ceder, esto lo comenta a modo informativo.  

 

El Sr. Presidente, agradece la información presentada.   

 

Acuerdo# 33 

SE ACUERDA TRASLADAR EL CONVENIO MOPT- MUNICIPALIDAD DE 

ATENAS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.     

 

 

ARTICULO VI 

INFORME DE COMISIONES 

NO HAY 

 

 

ARTÍCULO VII 

MOCIONES 

NO HAY 

  

 

ARTICULO VIII 

INFORME DE SINDICOS 

 

El Sr. Hugo Cubero Rojas, Síndico del Distrito de San José, les informa como se encuentra 

el inicio de los trabajos del MOPT BID II entre la puebla y candelaria, donde se les hizo un 

llamado a todos los vecinos de la comunidad para hacer las explicaciones del caso y a la vez 

conocer las afectaciones que se puedan presentar en esta fincas.  

 

El Sr. Presidente, consulta por el plazo de proyecto.  

 

El Sr. Hugo Cubero, Síndico del Distrito de San José, comenta que el plazo es de 131 días, 4 

meses y medio aproximadamente.  

 

 

ARTICULO IX 



ASUNTOS VARIOS 

 

El Sr. Danilo Vásquez, Regidor propietario, consulta por el tema de calle Vasquez y como se 

encuentra en este momento porque no se ha avanzado con el problema. Como otro punto 

comenta que en la ruta 27 no se ha vuelto a realizar las chapeas en las islas por lo que 

lógicamente en el verano por lo general encienden fuego a estos lugares para no tener que 

chapear dejando el monte votado, a parte de los árboles que se queman, donde tal vez la 

administración pueda comunicarse con esas personas o personeros a ver de qué manera se 

pudiera resolver esta problemática.  

 

El Sr. Presidente, les propone el siguiente acuerdo.  

 

Acuerdo# 34 

SE ACUERDA TRASLADAR A LA COMISIÓN DE INVENTARIO DE VÍAS LA 

CONSULTA DEL PROCESO O ESTADO DE SITUACIÓN EN LA QUE SE 

ENCUENTRA EN ESTE MOMENTO LA SITUACIÓN DE CALLE VASQUEZ. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME COMO DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

Acuerdo# 35 

SE ACUERDA SOLICITARLE A LA EMPRESA DE GLOBAL VÍA LA SOLICITUD 

DE COLABORACIÓN PARA QUE PUEDAN INTERPONER SUS BUENSO 

OFICIOS E INTERVENIR LAS ISLAS QUE SE ENCUENTRAN SOBRE LA RUTA 

27. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME COMO DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario, comenta que unos vecinos del alto del Monte 

comentan sobre un documento presentado el 5 de octubre del 2021, el cual procede con su 

lectura para la comprensión de todos. Comentan los vecinos que estos solicitan colaboración 

para que se les pueda ayudar con una mejora en esta calle.  

 

El Sr. Alcalde, indica que, hoy se tocó el tema en la Junta Vial, por lo que estarán analizando 

que pueden hacer. Menciona que, hay unos recursos, pero que existe la necesidad de un muro, 

en los próximos días estarán resolviendo. 

 

El Sr. Uriel Delgado, Regidor propietario, agradece al Sr. Alcalde. 

 

El Sr. Diego González, Regidor propietario, amplia lo indicado por el Sr. Alcalde, en cuanto 

a que hay una parte de camino que un propietario se ha como adueñado de la parte pública, 

por lo que propone solicitarle al Sr. Alcalde que instruya al Depto. Legal para que inicie los 

procesos necesarios para recuperar ese espacio, más que ese camino es Patrimonio Histórico.  

 

El Sr. Presidente, solicita al Sr. González, plantear la redacción de Acuerdo, para someterlo 

votación. 

 
El Sr. Diego González, Regidor propietario, indica que, la propuesta sería solicitarle al Sr. 

Alcalde instruir al Depto. Legal de la Municipalidad, para que tome las medidas requeridas 



para recuperar ese espacio público, que corresponde a un camino público con código y planos 

a nombre de la Municipalidad de Atenas. 

 

El Sr. Presidente, lo somete a votación.  
 
Acuerdo # 36 

SE ACUERDA: SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, INSTRUIR 

AL DEPTO. LEGAL DE LA MUNICIPALIDAD, A QUE TOME LAS MEDIDAS 

REQUERIDAS PARA RECUPERAR ESPACIO PÚBLICO, QUE CORRESPONDE A 

UN CAMINO PÚBLICO CON CÓDIGO Y PLANOS A NOMBRE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE ATENAS. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR EN FIRME 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.     

 
El Sr. Presidente, recuerda que, mañana tienen una Mesa de Trabajo con Fuerzas Vivas y 

Autoridades del cantón, sobre Seguridad. 

 

También, menciona que, este jueves se tendrá reunión virtual de Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, para ver el Presupuesto Extraordinario a las 6:00 p.m. y a las 7:00 p.m. de 

Comisión de Gobierno y Administración para ver algunos temas pendientes. 

 

Como tercer punto, recuerda que, este viernes se tendrá Sesión Extraordinaria en Barrio 

Mercedes a las 6:00 p.m. y se invita a la Asociación de Fátima, ya que ambas conformar el 

distrito. 

 

Como cuarto punto, solicita realizar una Sesión Extraordinaria, ya que se reunieron con 

personeros de Grecia sobre “Comercio Justo” y consideran que se podría aprender mucho 

para brindar oportunidades económicas para personas del cantón, por lo que planteo que se 

presentara ante el Concejo en una Sesión Extraordinaria el 11 de noviembre. Somete a 

votación la solicitud. 

 

Acuerdo # 37 

SE ACUERDA: SESIONAR EXTRAORDINARIAMENTE EL 11 DE NOVIEMBRE 

DEL 2022 A LAS 6:00 P.M., COMO TEMA ÚNICO: COMERCIO JUSTO, CON LOS 

SEÑORES EDWIN VARGAS Y SONIA MURILLO. APROBADO CON 5 VOTOS A 

FAVOR EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.     

 

La Sra. Secretaria, solicita a los compañeros que, en caso de necesitar transporte para la 

Sesión Extraordinaria, se lo soliciten con anticipación.  

 

 
Sin más por el momento, el Sr. Presidente, cierra la sesión a las diecinueve horas con 

treinta y siete minutos del 22 de Agosto del 2022.   
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